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El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje dio a conocer el día de 
hoy (18 de agosto) el Acuerdo dictado por el Pleno del Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje, en sesión virtual extraordinaria de 
veintisiete de julio dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos para la reapertura de actividades y la aplicación del 
Protocolo Sanitario en las Salas y Unidades Administrativas que 
integran este órgano colegiado. 
 
Mediante acuerdo de veinticuatro de julio de dos mil veinte, dictado por 
el Pleno de este Órgano Jurisdiccional, en esta misma Sesión virtual 
extraordinaria, se probó el Protocolo Sanitario para el Reinicio de 
Actividades en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el cual, 
entrará en vigor a partir del tres de agosto de dos mil veinte, siendo de 
observancia obligatoria; por lo que, deberá ser cumplido y respetado 
por todos los servidores públicos adscritos a este Tribunal, así como 
las personas visitantes que ingresen y permanezcan en el edificio sede 
y el inmueble del archivo de concentración, en los horarios de trabajo; 
lo anterior, con la finalidad de neutralizar en medida de lo posible, el 
riesgo de contagio del SARS-CoV2 (COVID-19) y salvaguardar la 
salud de los trabajadores y usuarios del Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 
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